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VISTO:
La presentación efectuada por el Lie. Gustavo E. RIGHERO, Director del

"IPEA N° 214 "MANUEL BELGRANO", San Antonio de Litin, Córdoba, en la cual
solicita autorización para llevar a cabo PRÁCTICAS EDUCATIVAS- enmarcadas en
las disposiciones emanadas de la Ley Provincial de Educación N° 9870, en
concordancia con los Arts. 30° inc. g) y 33° de la Ley de Educación Nacional N°
26.206 y reglamentación vigente; y

CONSIDERANDO:
Que cuenta con el Aval de la Secretaría de Extensión a fs. 9, por contribuir a la

presencia institucional en la Escuela Media, revalorizando la función de extensión;

Que esta institución busca favorecer la articulación con la Escuela Media, con
el objetivo de fomentar programas de intercambio y de contribuir a la formación de los
practicantes;

Que la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC posee Convenios de
Prácticas Educativas con el "IPEA N° 214 "MANUEL BELGRANO", San Antonio de
Litin, Córdoba;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Autorizar y Convalidar la realización de la Práctica Educativa
Extraescolar ad-honorem, de los siguientes ALUMNAS PASANTES: PICCO, Leonela
Lucia, DNI N° 41.280.758 y QUIROZ, Brenda Ailén, DNI N° 41.280.765, con una
duración de 5 días, desde el 30/10/17 hasta el 03/11/17, en el horario de 10 a 13
horas, en el Laboratorio de Microscopia- BOTÁNICA MORFOLÓGICA.
El seguimiento y evaluación de esta Pasantía estará a cargo de: el "IPEA N° 214
"MANUEL BELGRANO" a través de la Instructora Docente. Prof. Evelin Eliana
ROBBONE, DNI N° 35.670.977, y por parte de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias a través de la Tutora Institucional, Biól. Stella M. PONS DNI N°
11.744.842, Secretaria de Extensión y de las siguientes Tutores Docentes: Ing.
Agr. Verónica Soledad Beltramini, DNI N° 23.825.056; Ing. Agr. Alejandra Del
Valle Bornad, DNI N° 33.534.986; Biól. (Dra.) Silvia Patricia Gil, DNI N° 16.293.465;
Ing. Agr. Melisa Anahí Marinsaldi, DNI N° 35.239.767 y la Ing. Agr. María Elena
Reyna, DNI N" 23.460.591, docentes de la Cátedra de Botánica Morfológica de la
FCA-UNC.

ARTICULO 2°; Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área de Personal y
Sueldo y déjese constancia en el legajo personal del interesado. Cumplido
comuniqúese a la Secretaria de Extensión, Secretaría General y a la interesada.
Cumplido, Archívese. A1; ~ / • / '
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